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RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 30 de junio de 2017.

La Subprocuraduría de Protecc¡ón Ambiental de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,|éxico, con fundamento en los artículos 5
fracc¡ones lyXl,6fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 f.accióñ lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y de¡ Ordenam¡ento Territorial, 4 fracción lll, 52
fracc¡ón ly 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento, asi como 56 y 57 de la Ley de Prolección a
los Animales del D¡strito Federal. habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2o17-1311-SPA-745 relacionado con la denuncia presentada ante
este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡zo del conocim¡ento
de esta autoridad los siguientes hechos:

(...) hay un perro t¡po bóxer que está amanado a un poste en la calle enfrente de la casa
ubicada en Ul¡ses Grant, manzana 40, lote 11, colon¡a 1'Ampl¡ac¡ón Prcsidentes, Delegac¡ón
Alvaro Obregón, C¡udad de Méx¡co (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Terr¡torial; así como 90 y 94 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al
rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia. En part¡cular, se realizaron tres
reconoc¡m¡entos de hechos al dom¡cil¡o referido.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAGIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al confome a ¡o establec¡do en los
articulos '11 fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales del D¡str¡to
Federal, es considerada autor¡dad en materia de bienestar animal y es competente para
conocer sobre el presunto maltrato del que es obieto un ejemplar canino.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales del Distr¡to Federal en su artículo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor,
sufr¡m¡ento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz,
alimento, agua, espacio, abrigo contra Ia intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y
alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría constató que frente al inmueble refer¡do en la denuncia, se
encontraba un eiemplar canino t¡po bóxer atado con una cadena en la via públ¡ca. por ello,
se informó a la persona responsable del mismo respecto a las consideraciones asentadas en
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--------RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el
atliculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurid¡cos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Nrejía Hernández, Subprocuradora de Protección
Ambiental, de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de
¡,4éxico

C.c.c.e.p.- Ltc. M¡gu€lAngal C.nclno, Procurador Ambreniály delOd€námienlo Teritorialde la CDIIIX ' Para su conocmienlo
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la referida Ley, derivado de lo cual, el ejemplar canino fue reubicado al interior del inmueble y
permanece libre en su interior.

Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por concluida la investigación
de conform¡dad con el artículo 27 f?cción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial, la cual señala que el trámite de la denuncia se
puede dar por conclu¡do una vez que se realizaron las actuac¡ones prev¡stas por esa Ley y
su Reglamento, para la atenc¡ón de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Derivado de la promoción del cumplim¡ento voluntario real¡zado por esta autoridad
amb¡enlal, el ejemplar canino tipo bóxer que permanecía atado con una cadena en la
vía públ¡ca, fue reub¡cado al interior del dom¡c¡l¡o de Ulises Grant, manzana 40, lote
11, colon¡a la Amp¡iac¡ón Presidentes, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México.

La presenle resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para
su invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡lo de sus respectivas
compelencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el
pr¡mer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:


